
MUNICIPALIDAD PROVINCIA! 
DE SAN MARTÍN

RESOLUCION DE ALCA LD IA
No. o-2023-A-M PSM

Tarapoto, D 2 >  de enero de 2023

VISTO:
El Memorándum No. 033-2023-A-MPSM de fecha 03/01/2023, en el cual AUTORIZA proyectar la Resolución de 
Alcaldía, en la cual DESIGNA a partir de la fecha, a favor de la Ing. Agrónomo CLARIBEL SHAPIAMA QUINTEROS en
r  Carg°  de C0n.flanza de JEFE DE LA UNIDAD DE GESTION DE RESIDUOS SOLIDOS - URS, en la condición'de 
Contratada Administrativa de Servicios CAS, inmerso en el Decreto Legislativo No. 1057.

CONSIDERANDO:

Gobíemns?CUl l ^ Preliminar de la LeV No. 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, señala que los 
b ernos Locales goza de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia-

Que, el articulo 20- inciso 17) y 28) de la Ley No. 27972 Establece que el Alcalde designa y cesa al Gerente Municipal 
y a propuesta de este a los demás funcionarios de confianza; P
Que la Ley No. 28175 -  Ley Marco del Empleo Público, establece en su artículo 49, la clasificación del personal del 
empleo publico, precisando en el numeral 2) al Empleado de Confianza, definiéndolo como aquel que desempeña
cargo de confianza técnico o político, distinto al funcionario público, quien a su vez se encuentra en el entorno de 
quien lo designa o remueve libremente; entorno oe
^ m e d ia n t e  Decreto Legislativo No. 1057, se cea el Régimen Especial de Contratación Administrativa de Servicios 
-  CAS modalidad laboral Especial del Estado, distinto a los regímenes laborales pertinentes a la Ca, era 
Administrativa y a la Actividad Privada; H a Larrera
Queja primera disposición complementaria de la Ley No. 29849 que modifica el Decreto Legislativo No 1057 aue 
regula el Contrato Administrativo de Servicios y su Reglamento, dispone en lo referente a la contratación de personal
Le v Nc>V°28 1 7 5 ^nf6m PerSH° i31 eStab'eCÍd0 en los numerales 1), 2) e inciso a) del numeral 3) del Artículo 49 de la
No 1057 esfá e r n  T i  PÚbl¡C°' contratado P °r el réSimen laboral especial del Decreto Legislativo

o.1057 esta excluido de las reglas establecidas en el Artículo 89 de dicho decreto Legislativo. Este personal solo
entidad;61, °  ^  ° CUpar Una plaza orgánica t e n i d a  en el Cuadro de Asignación de Personal -  CAP de la

Que, la Autoridad Nacional del Servicio Civil SERVIR -  adscrita a la Presidencia del Concejo de Ministros y ente rector 
q efme implementa y supervise las políticas de personal del Estado, ha emitido diversos pronunciamiento 
respecto a la designación bajo el régimen CAS de los Cargos de Confianza bajo el régimen del Decreto Legislativo No
i 5 ' m oqT Í  °  SlgUiente: De conf°rmldad con lo dispuesto en la Primera Disposición Complementaria Final de 
a Ley No. 29849 la contratación directa de funcionarios, empleados de confianza y personal directivo superior podrá 

efectuarse bajo los alcances del régimen especial CAS, sin la necesidad de que exista previamente un concurso
Cu J  ^  ' per° ,temend0 en consideración que la plaza a ocuparse este contenida necesariamente en el
Cuadro para Asignación de Personal (CAP), CAP Provisional o Cuadro de Puestos de la E n t id a d  (c p f  rocnQfí . 
porcentaje máximo que la Ley Marco del Empleo Público y la Ley-deí-Servido Civil establee J- ® petandose el
Que, la contratación ,/ „  designación de fu n d a rlo s , d í f ^ y ^
e/el régimen especia' CAS impiiea una especia, relación de su jé cjb a sa d a  esenda me e e e ,7  con ! Z

ual es otorgada por decisión exclusiva del empleador- (confianza), ia

^ iá n iS d ^ M u n ic ^ a T d a L T 35 C° nS'deraCIOnes y en ejercicio de las atribuciones que nos confiere la Ley No. 27972 
SE RESUELVE:

regu.ado por e, N o T o s y .  *̂  C“ W *“ e* '  *  Servidos (CAS, confiante.



- s — f
nnrirm n°TFRC.ERO . -  Notificar la presente Resolución a las instancias administrativas pertinentes ,  a las

a n T i n u i 'n  ru A R T C t -  Disponer la publicación de la presente Resolución en el Portal Institucional de la Municipalidad 
Provincial de San Martin- Tarapoto.

REGISTRESE, COMUNIQUESE, CUMPLASE

LLPP/MPSM-T
AACP/OP.
Hada.
C.c.
GM.
SG.
OP.
Archivo.


